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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5154 Resolución de 10 de abril de 2014, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Abogacía.

Obtenida la verificación positiva del plan de estudios por parte del Consejo de 
Universidades, previo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, y una 
vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
noviembre de 2012 (BOE de 8 de febrero de 2013),

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Abogacía por la 
Universidad de Sevilla, que quedará estructurado según figura en los siguientes anexos.

Sevilla, 10 de abril de 2014.–El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA 
POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Centro de Impartición: Facultad de Derecho

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

O Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
P Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
T Trabajo Fin Carrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
E Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulo Asignatura Carácter Créditos

Deontología, Buena Praxis y Ética Profesional, 
Estatuto Profesional.

Deontología, Buena Praxis y ética Profesional, 
Estatuto Profesional.

O 2

Derecho Internacional y Derecho de la Unión 
Europea.

Derecho Internacional y Derecho de la Unión 
Europea.

O 2

Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
(conciliación, Mediación y Arbitraje).

Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
(conciliación, Mediación y Arbitraje).

O 4

Practica Administrativa. Practica Administrativa. O 4

Práctica Civil. Práctica Civil. O 4

Practica Contencioso-administrativa. Practica Contencioso-administrativa. O 3
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Módulo Asignatura Carácter Créditos

Practica en Procesos Constitucionales. Practica en Procesos Constitucionales. O 3

Practica Laboral. Practica Laboral. O 4

Práctica Mercantil. Práctica Mercantil. O 4

Practica Penal. Practica Penal. O 4

Practica Procesal Civil. Practica Procesal Civil. O 5

Practica Procesal Laboral. Practica Procesal Laboral. O 2

Practica Procesal Penal. Practica Procesal Penal. O 5

Practica Tributaria. Practica Tributaria. O 4

Trabajo fin de máster. Trabajo fin de máster. T 6

Créditos Prácticos. Prácticas Externas. E 30

Justicia de Menores. Justicia de Menores. P 2

Las Relaciones Privadas con Elemento Extranjero 
ante los Tribunales Españoles.

Las Relaciones Privadas con Elemento Extranjero 
ante los Tribunales Españoles.

P 2

Litigios ante los Tribunales Europeos. Litigios ante los Tribunales Europeos. P 2

Matrimonio Canónico y Causas Matrimoniales. Matrimonio Canónico y Causas Matrimoniales. P 2

Organización Profesional. Organización Profesional. P 2

Práctica Penal en la Criminalidad Organizada. Práctica Penal en la Criminalidad Organizada. P 2

Practica Probatoria. Practica Probatoria. P 2

Optativas Transversales. Procedimientos Registrales. P 2

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
51

54

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-05-13T23:41:20+0200




